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Al despacho del Señor Juez, para resolver los escritos vistos en los anexos 3 al 12 del cud. 1. 
Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 5 de octubre de 2020.- 

 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria  

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre de  dos mil veinte (2020).-  
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho dispone,   
 

PRIMERO: Por encontrarse ajustado a derecho el poder otorgado visto en el 
anexo 5 del cud. 1, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la Doctora 
KATIA JULIETH LOZANO SOTO, con la C.C. 1.095.824.798 y la T.P. 309.100 

del C.S.J, como apoderada de la demandada FANNY URIBE TARAZONA, en 
los términos y para los efectos del mismo. 

 
SEGUNDO: De otro lado, por secretaria, córrase traslado del recurso de 
reposición interpuesto por la parte demandada a través de su apoderada, 

contra el auto que libro mandamiento de pago. 
 
TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe dar cumplimiento a lo 

establecido en el Parágrafo del art. 9 Decreto 809 del 2020, y cumpla con la 
carga procesal que le corresponde.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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